
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXT/300915/112 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIII SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015. POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A 
LA EMPRESAXECF RADIO IMPACTOS 14-10, S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión. por contener 

información Confidencial. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo. fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificaclón de la Información. 

así como para la elaboración de versiones públicas.---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/300915/112------------------

Descripclón del asunto: La empresa denominada XECF Radio Impactos 14-10, S.A. de C.V .. el 6 

de agosto de 2015, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de 

autorización para llevar a cabo el cambio de titularidad de las acciones representativas del 

capital social de la concesionaria, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del 

artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. --------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116. último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública. 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo. fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificaclón de la información. así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. --

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

P/IFT/EXT/300915/112 . 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Ál/aro Guz~án Gutiérrez, Director General 
' 

de Concesiones de Radiodifusión. --------¡-~-----t-----=-----=-------7) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ,f~ÉÍML DE, 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LAÍE~RESAXECF 
RADIÓ IMPACTOS 14-10, S.A. DE "-C.V., CONCESIONARIA P,\Rffe É{ 1(;1sbf' 

\ cJ:i,'i \,', · ·, · · ;'-,..,_ 

APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 93.3 MHz.CON, · 
DISTINTIVO DE LLAMADA XHCF-FM, EN LOS MOCHIS, SIN. \ 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión.- l:12 de diciembre de 2004, de conformidad con el 
artículo 16 de fa Ley Federal de Radio y Televisión, la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (en lo sucesivo la "Seéretaría".) otorgó el refrendo de la Concesión 
para instalar, operar y explotar comercialmente /la frecuencia 1410 KHz, con 
distintivo de llamada XECF-AM, _.en Los Mochis, Sinaloa, (en lo sucesivo la 
"Concesión"), en favor de XECrRadio lrqpactos 14-10, S.A.,\(en lo sucesivo "XECF 
Radio Impactos") para continuar operándola y explotáry:Jola comercialmenté.' con 
vigencia al 2 de julio de 2016. · --

11. 

' ·. / \ 
Autori~ación de cambio de S.A. a S.A. de C.V.- Mediante oficio 2.2.203.303-409-
Oficio No. 0224/2006 de fecha 9 de mayo dE:"l 2006, la extinta Dirección General de 

· Sistemas de Radio y relevisión, hizo del conocimiento de XECF Radio Impactos la 
autbrización de cambio de .J-égimen jurídico dÉtSociedad /Anónima a Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

" 
111. Acuerdo cambio de frecuencias.- El 15 de septiembre de 2008 se pub~có en el 

Diario- Oficial de la Fec:l,eración (en lo sucesivo el "DOF"), el "Acuerdo por el que se 
establecen los \equisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas 
para prestar el servicio de radio y que operQ[l en la banda de Amplitud Modulada, 

IV. 

v. 

a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio 
público en tran¿ición a la radio di9ital" (en 19 sucesivo el "Acuerdo de AM á FM"). 

Autorización de cambio de frecuencia.- Mediante-oñcio CFT/D0l/STP/6529/10 de 
fecha 3 de noviembre de 2010, la extinta Comisión Federal de Telecómunicaciones,. 
hizo del conocimiento de XECF Radio Impactos la autorización de cambio a la/ 
frecuencia 93.3 MHz, don distintivo de llamada XHCF, en términos de lo establecido · 

en el Acuerdo de AM a FM. 
\. ' 

Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Ccmstitución Política de los Estados 

\ 
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Unidos ·Mexic¡:anos, en materia de-telecomunicaciones" (en lo sucesjvo el ;·oecr
1
eto 

.• Gle¡ Reforma Constitucional"), _yiediante el cual se creó el !Astituto Fed,eral de \ 
telecbri(unicacione~. (en lo sucesivo el "Instituto"). ,,, 

Vt,· • ... Decretó de Ley.- El 14 de julio <¡Je 2014 se publicó en el DOF, e¡I "Decreto por elflue 
se fjXpiden la Lex Federal de Telecómunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

,/ \ / 

V1I. 

I 

;!111. 

-Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones e~ materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
el cual entró en vigor el 13 de agostb de 2014. 

Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014, sé publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del lnst)tut; Federal de Telecomunicéiciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), r::7ismo que entró en vigor el 26 de septiembre d0"2014. El c::tJal se 
modificó a trdvés del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico", 
publicado en el DOF el 17 de octubre de 2014. 

Solicitud de Enajenación de Acciones.- Con escrito presentado arnte el Instituto el·6 
• 

de agosto de ~0l 5, el representante legal de XECF Rádio Impactos, señaló la 
intención de su representada de llevar a cabo la enajenación de las acciones 
representativa§_del capital social d$ las que es titular el C. Eduardo Arám~ula Pérez 
a favor de los C. C. Manuel Francisco Pérez Muñoz y Manuel Ignacio Pérez Gastelum, 
el primero de ellos ya es accionista en la empresa concesionaria y con este 

--- 1 

movimiento ostentará, el 75% (setenta y cinco por ciento) y el segundo ingresa con 
el 25% (veinticinco por ciento) del capital social (en lo sucesivo la "Solicitud de 

'•Enajenación de Acciones"). 

IX. 1 Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría.- Mediante oficio IFT/223/~CS/l 66 l /2015 
notificado el 14 de agosto de 2015, el lnstit4to, a través de la Unidad de Concesiones 
y SeNicios._(en lo sucesivó la "UCS"), solicitó d. la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enaje~ación de Acciones, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de 
IGs Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo 112, 
pám;ifo segundo, fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaci~hes y 
Radiodifusión (en lo sucesivo la-"Ley"). 

X. Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2.1-1280 de fecha 14 de 
septiembr13 <:Je 2015, recibido en-el Instituto el mismo día, la Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones y Radiodirusión de la Secretaría, remitió la opinión 
favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida 6.f1 el diverso oficio) 
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INSTITui:o FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOl"ES 

número 1.-293 de fecha 14 de septiembre de 2015; suscrito por la Subsécrei'ari_a de j . __ .,. 

Comunicaciones en ausencia del Secretario de Comunicaciones y To;iíns/5orte§, 

XI. Opinión en Materia de Competencia Económlca.-Medjanteoficio IFTX226/UC:ElDGj 
CCON/212/2015 de fecha :15 de septiembre de 2015 la Unidad de ~omp~~nc¡;i~ 
Económica, a través de la Dirección General de Concentraciones/y óon¿~si;;n~; 
emitió opinión en materia de competencia económica, respecto de la So1icltud de 

·~"--
Enajenación de Acciones. 

En virtud de los Antecedentes referidos y 
\ 

/ \ 

( 
/C::---

CONSIDERANDO 

f 

Primero,- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios.que tiene por objeto el desarrollb eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en_los términos que fijen lc:is leyes. Para tal efecto, tiene a SlYcargo la regulación, 
.promoción y supeNislón del uso, aprovechamiento y ,explotaciór\i del espectro 
radioeléctrico, las redes y la /prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como d~_ acceso 1a infraestructun:i_ activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido e-n los artículos 60. y lo. de la propia 
Constitución. ·, 

/ ---;; 
Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28ae la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el-utorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control a,ccionario, titularidad u operación de, socitpdades 
relacionadas con concesiones-en materia de radiodifusi<'.:tn y telecomunicCÍcibnes. 

j\simismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
s€étorés de radiodifusión y telecomunicaciones, por bque entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados <y_Q_n el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrehcia e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

_ comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
I 

sirvan a un' mismo mercado o zona de_cobertura geogr~fica. 

El artículo_ 112 de la Ley, establecx qLJ__e er., cualquier sL¿puesto de suscripc1on o r 
enajenación de acciones o partes I sociales en ur1_ acto o sucesión de actos, que 

( 
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repr~s~~~I diez por ciento o más del monto desu capital social, y siempre qi,ze no se 
actualicé'.ja 9bligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 

-\,, ' -..........:_ 

d\3 __ qpm~ei'f1ncia Econó07ica (en lo· sucesivo _la "Ley de Competencia"), el 
Cóf!ét!lSionar\6 estará obligado a dar aviso al Instituto de la intención de los interesado~ 

• en reQJfizar 1</ suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o i~airect(;lmente, debiendo acom13añar el aviso con la información detallada de las 
persooas interesadas en adquirir las accicines o partes sociales. . 

Igualmente, corresponde al Pleno del lnÚituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15, tr9cción IV y 1?, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades _,,_ 

•- relacionadas con concesiones. 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto/ Orgánico, corresponden 
originariamente a la UCS las atribuciones conferidas a la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión, pgr ende, corresponde a dicha Dirección General en 
términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar 
las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u operación de soi:>iedódes 
relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión~para someterlas a 

cor¡sideración del Pleno. // 
/ 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción YsupeNisión de la& telecomunicaciones y la radiodifusión, así ,
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u -- ~ 

operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgaho 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encu(antra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

\ 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que 'antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
~I procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que p_retendan ~scribi"'o 
er:iajeñar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 10 % (diezpdr 
ciento) o más del mooto de su capital social, el ordenamiento antes referido 

-- \ --......_ 

textualmente señala lo siguiente: 

\ / 

"Artículo 112. ( .. .) 

En cualquier supµesto de suscripción o enajenación de cicciop1es o partes soci61es eQ___ 
un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de 
su capital social, y siempre que no se actualice la obligaciófi•de notificar la operación 

\ 

\ 
\ 



'}5 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUl~ICACIONES 

,// 

conforme a lo previsto'- en la Ley Federal ,de Competencia Económi/a:,,~/ 
concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: t {'; r ,:;_; , 

l. El con9esionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los intJ¡-e~dds; . . 
en realizar la suscripción o enajenación de las ac:ciones o partes socia/es, ya · 
sea directa o indirectamente, debiendo acompañar el aviso 'é¡on '""'"'''' 
información detallada de las personas interesadas en adquirír las acciÓQes 
partes sociales; ' 

11. El Instituto tendrá un.plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
presentación defiaviso, para solicitar la opinión de la Secretaría; -· 

) 

111. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días natúrales para emitir opinión, y 

IV. El /nstituto~ndrá un plazo de quiAce días hábiles contados a partir de que 
reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, 
a partir de que fenezca el plazo referido en la tracción que antecede, para 
objetar con causa justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho 
plazo sin que la operación hubier¿ sido objetada por el Instituto, se tendrá por 
autorizada. 

Lps operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse en 
el libro de registro de accionistas o socios de la persona /nora/, sin perjuicio de las ' 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. -

( .. .) 

( .. .) 

En caso d(z que el interesado en susc¡ibFo adquirir acciones o partes sociales sea una 
persona'-moral, en el aviso al qble se refiere la fracción / de este artículo, deberá 
presentar la información necesaria para que el Instituto conozca la identidad de las / 
persOIJQS tísicas que tengan intereses patrimoniales mayores ·a/ diez por ciento del 
capital de dicha_persona moral. ', ./ 

( .. .) 
>-

( ... )." 
\ 

Asimismo, el Decreto de Reforma Constitucional, incorporó en el artículo 28 párrafo 
décimo séptimo, la obligación del Instituto de notificar al Secretario del ramo previo a su 
determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o eambios' de control 
accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicacione~, para que éste pueda erriitir su opinión 

técnica no vinculante. 
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AhoYa:bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo 
-- de so1íc;~u-c;ies debe acafarse el requisito de procedencia establecido por el artícuib 124 

frq~iórf_¡¡ \nciso m) ~e la Ley Federal-de Derechos, el cual dispone la obligación de 
pag,;:ir los perechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
inherente /a la misma, de cambios o modificacíones\ de características técnicas, 
~dr'ninistybtivas o ié'gales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 
y de, .e1p_ortaciones integrantes del capital social de soc::iedades mercantiles, como es el 
caso que nos ocupa. 

El pago ~eferido_en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecF10 imponible del tributo es el estudio qu~ 
realice este Instituto con motivo de-.picha solicitud. --

Tercero.- Concentración. Como se señalé-en-el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen-para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará pe forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barrera;;_ a la 

-competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispwesto en los artículos 60. y ?o. 
de la Constitución. \ 

J ', 
En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 

•. tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su </:apita! social; siempre y c,uando no se actualice la obligación del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Léy 

de Competenc:ia. 

1, 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia señala que se entiende por 
Concentrpición: la fusión, adquisición d_el control o qJOlquier acto por virtud del cual se 
unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 

'-. 
general que se realice entre competidores, proveedores, ciientes o cualesquiera otros 

agentes económicos. 

----
En este tenor,,el artículo 86 de la Ley ele Competencia ordena textualmente lo sigui~nte: 

"Arlfcu/o 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión 
antes de que se lleven a cabo: --

6 
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l. Cuando,el acto o sucesión de actos que les den origen, indepehdienterr¡éntf'del 
lugar de su celebración, importen en el territorio nacional, d/rei;)a CJ •. , 
indirectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho míllonSs pe,wed&s· 
el salaría mínimo general diario vigente para el Distrito Federal; 1 

i '-" '' • 
/ 1 \ 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den orígE,n, impliquen lci aCurhutaci/$n;\~: 
del, treinta y cinco por ciento o más de tos activos o acciones de un Agente~ 
Económico, cuyas ventas anuales 1originadas en el territorio nacional o actívas,f?.n 
el t;errítorío nacional importen más del equivalente a dieciocho millonf,Sc-c/e veces· 
el salarie! mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o 

/ 

111. Cuando. el acto o sucesión de actos que /es den origen impliquen una 
acumulación en el territorio nacional de activos o capital sociaL superior al 

· equivalente a ocho mí/Iones cuatrocientas mí/ veces el salario mínimo general 
diario vigente para el/Distrito Federal y en la concentración participen dos o mas 
Agentes Económicos cuyós ventas anuales originadas en el tefrítorío nacional o 
activos en el territorio nacional coníunta o separadamente. importen más de 
cuarenta y ocho mí/Iones de veces el salario mínimo qenéral diario vigente para 
el Distrito Federal. 

Lo,i-actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, 
sin pet)uicio de ta resp_onsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes 
Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así._ 
como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en /os mismos. 

I 

Los actos relativos a una concentración no podrán 'registrarse en ,)os libros 
corporativos, formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Púbt)co 
de Comercio hasta que se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya 

'--
transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno haya 
emitido resolución. 1 

,. · / 

Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en lo¡; supuesros 
establecidos en las fracciones /, 11 y 111 de este artículo podrán notificar/a 
vo/untoriamente a la Comisión." ¡ 

\ -
/ 1 

'- Como se desprende del cita90 precepto, únicamente los casos que encuadren en los/ 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo SJ
de la Ley de Competencia; y de igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que-setrate están obligados a notificarla a este 
lnstitGto, /al y como lo dispone el artículo 88 de la Ley d_e Competencia. 1 

( 

(
. / \ 

. .. \ . 
~ efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de ingreso de alguna solicitud 

. _previa de Concentración que haya sido notificada por XECF Radio Impactos, y asimismo, 
derivado de la información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenación \. 

,:/ 
/ 
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'·<:¿, -\. / - . 
de Acclcmes, no se advierte que el trámite de referencia encuadre en alguno de los 

o. \ ----

sup4estO$'nc¡>rmativos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. 
', - .,<-:~·(··; 'i\ \ ' "' ·, 

,~; ,.,'_ -·-· J 

lJría vez redlizado el análisis de la información contenida en las estructuras accionarias 
' p_,_ :.,: . ' / J 

''€!007desc,riben la participación en el capital social de los socios presentadas ante este 
lnstitut9/por_ los cozicesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determinó que las personas físicas interesadas en adquirir el 50 % (cincuenta por ciento) 
de las acciones repre;entativas del capital sociQJ-de XECF Ródio Impactos, propiedad 
del C. Eduardo Arám,bula Pérez (i) actualmente no son concesionarios, pero participan 
en empresas concesionarias de otras 2 frecuencias q candles para la prestación del 
servicio de radio abierta comercial en la localidad de Los Mochis, Sinaloa; (ii) 

\ ~ 

actualmente el Ce-Manuel Francisco Pérez Muñoz posee acciones representativas del -. 
capital social de la concesionaria, por lo que ya participa eh-la composición occionaria 
de XECF Radio Impactos; (iii) con moti>Jo de dicha enaje-r:1ación, el C. Manuel Francisco 
Pérez Muñoz incrementará.su porcentaje de participación accionara del 50% (cincuenta 
por ciento) al 75% (setenta y cinco por ciento) y el C. Manuel Ignacio Pérez Gastelum 
ostentará el 25% (veinticinco por ciento) deJ capital social, y (iv) los pretendidos 
adquirientes tiene relación consanguínea con el enajenante, en particular el C. Eduardo 

_ Arámbula Pérez es.sobrino del C. Manuel Fráncisco Pérez Muñoz y primo del C. Manuel 
lgR-Qcio Pérez Gastelum, estos 2 últimos son padre e hijo. 

1 '--
/ ) 

Con base en la información_ antes-presentada, y en térrr\iinos de la Opinión en materia 
de fQmpete-rícia económica, la UCE concluye que la ¡,najenación de acciones de XECF1 
Radio Impactos l~ l O, S.A. de C.V., que pretende realizar el C. Eduardo Arámbula Pérez 
en favor de los CC. Manuel Francisco Pérez Muñoz y Manuel Ignacio Pérez Gastélum, 

_previsiblemente no lendría efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
c::oncurrencia en la provisión de servicios de- radio abierta comercial en Los M_ochis, 
Sinaloa. Ello en virtud de que los Adquirentes y el Enajei:iante, están relacionados 

~ consanguíneamente y el C, Manuek,francisco Pérez Muñoz que después de la 
__ enajenación se queda como accionista del 75% (setenta y cinco· por cient-0) de las 

accie>nes de XECF Radio Impactos 14-1 O, S.A. de C.V., ya tenía, previo a la enajenación, 
el 50% (cincuenta por ciento) del capital social de esa misma sociedad. Así, derivado de 

\ '· --- ~ 

la Operación no habría una modificación en la estructura accionaria de los mercados 
invo.[LJcrados. ! . 

\ 
_ Cuarto.- Análisis de la sbiicituc:h:Je Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
csncesionari9 que solicite autorización para llevar a cabo la súscripción o en~jenación 

de_ acciones o partes sociales de} capital son: ✓-
\ 1 \ ' -
' 8 -
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOl\llUNJCACIONES ,. 

··----... ~ ..... _~ 

1. 

/ .. 
/ _/ >:·(_.,, ,;.\;.t/=Ji t. 

Que el titular de la concesión que actualice el supuesto no,fu~+t~ · 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por es4rit~tqy~--... ,, 
pre\énde llevar a cabo una enajenación de acciones, acom~~n~;~i/}9 
la documentación que permita conocer a los interesados en suscribir los 

1 _. ;;, :· 

mismos, previo a su realización. . \\ . 

ii. Que el concE"tajonario exh1ba el comprobante del pago de los dere~h-es ............ _ ,. .... . 

/ 

establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
Segundo de esta Resolución. 

-- /.,. 
'· . 

iii. ~ue la Secretaría emita su opinión técnica no vinculante respecto de las 
solicitudes de enajenación, de confürmldad con lo establecido por el 
artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 
párrafo segundo, fracción 11, de la Ley. 

--En prlme_~ instancia, destac~ que en el expediente administrativo constan el escrito 
presentado ante .el Instituto el 6 de agosto de 2015, mediante el cual XECF Radio 
lmpacto'--señaló láTntención de su represéntada de llevar a cabo la enajenaclón de las 
accibnes rep,resentattvas del capital- social de las qué es titular el C. Eduardo Arámbula 
Pérez, a favor de los CC. Manuel Francisco· Pérez Muñbz y Manuel Ignacio Pérez 
Gastelum,-el primero de .... ellos ya es Of:Cionista en la empresa e;:oncesionaria Y-con este 
movimiento ostertará el 75% (setent(S] y cinco por ciento) y el segundo ingresa con el 
25% (veinti9lnco por ciento) del capital social. 

"· Conform,e a lo anterior, Qª acuerdo con la información contenida en el expediente de 

\ \ 

¼º•<::- \ 
\ ~... ~ 

_....,,,..-· 
dicha co11cesión integrado en el Instituto previo a la Soliéitud de Enajenaciqn de 
Acciones, se tiene reg'istrada la siguiente distribución accionaria del capital social de 

/ XECF Radi~~mpactos: \ 

'·· 

Manuei Francisco Pérez 

Muñoz --
Eduardo Arámbula Pére7' 

TOTAL 

.· : CAPJTALFIJ,0 

250 

500 

\ 
J 

. . . . . • · CAPITALVARlAB~E: :< . 

250 

500 .. ....__ 

,-

/ 
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En segl1ímié,nto a lo anterior, de la Solicitud de Enajenación de Acciones se\ désprende 
9L!~-~I c~~d~o accionario de XECF Radio Impactos, propuesto quecJaría de la siguiente 
,jofrnB., i; 1 

t~i (~ t~::.:;i l 

Muñoz 

Manuel Ignacio Pérez · 
Gastélum 

TOTAL 

125 

500 

.. _ \ ----

375 

\ 
125 25 

500 100 

Asimismo, XECF Radio Impactos, acompañó a su Solicitud de _Enajenación de Acciones 
la información que permitió conocer la identidad y nacionalidad-d~ fas. personas físicas 
interesadas en llevar a cabo la adquisición de las acciones, con lo \cual se satisface el 
requisito del referido artícuTo 112 dp la Ley, ~n rel9-ción corí el artículo Quin!º Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional. - í 

Por su parte, por cuanto hace,~ la opinión técnica· de la Secretaría, mediante oficio 

11.-2~3 ~~ ~~cha 14 d~ sept1embre de 2015, ésta emitió opinión favorable a la Solicitud ~,e 
EnaJenac1on de Acciones presentada por XECF Radio Impactos. 

-----. 
_j 

Í 
. í 

Igualmente, XECF"Radio Impactos, presentó comprobante de pago de-derechos por,.,__ 
..--éoncepto del E1Studio de solicitud y documentación inherente a la misma, de cambios o ·, 
modificaciones de características técnicas, administrativas o legales, correspondiente a 
la titularidad de acciones o partes sociales y de apo.i:tacioqes integrantes del capital 
social de sociedades mercantiles:··at~ndiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 
124 fracción II irnciso m) de la Ley Federal de Derechos. 

Por lo anteriormente ~eñalada, y con fundamento en lo~-artículos 28 párrafos décimo 
\..._ quinto, décimo sexto _y décimo-s_éptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6 fracción IV, 7, l 5 fracciones IV y XVIII, 17 fracG::ión I y 112 de la Ley Federal 
'de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la_Ley Federal de Competencia 
Económica; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción ·1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y l, 6, 32 y 34 fraccióp IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano auténomo emite los siguientes: 

\ 

/ 

¡--
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11\ISTITUTeJFEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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RESOLUTNOS 
¡· 
f 
f 
( 

\ \ 

,,_¡,,:<Ji•\'·~··:' ··· .. ~, .. ., 

... ,,,__ _ 

\ ... 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empré{>a X~~·:;q,qlg:'.\,;~I 
Impactos 14-1 O, S.A. de C.V., concesionaria para-él uso, aprovechamiento'·y,_explotación 
comercial de la frecuencia 93.3 MHz. con distintivo de llamada XHCF-FM, en 'tb&.Mochis, .. 
Sinaloa, a llevar a cabo la enajenaclón de acciones Q1otivo de la solicitud descrit~·'e·ñ·~¡· 
Antecedente v111-ae la presente Resoluclón, a efecto de que sú estructura a~cionarla 
quede integrada de la siguiente manera: 

.·.. 1 CAPITAL FIJO . 
' " 

ACCIONISTAS ' 
' ' . IMPOR1EEN 

MONEDA· . ,' ACCIONES 
' ' ' 

NACIONAL• 
Manuel Francisco Pérez 

375 
Muñoz 

Manuel Ignacio Pérez '-

Gastélum 
125 

TOTAL 500 

·· ... , . • · CAPITAL VARIABLE ·• · 

! ···%··· 
ACCIONES 

375 75 

125 25 

500 100 

Segundo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificac personalmente 
al representante legal de'-XECF Radio Impactos 14-10, S.A. de C.V., la autorizaclón para 

\ llevar a cabo la enajenación y suscripción de acciones a que se refiere la presente 
Resoluq::ión, de conformidad con el Resolutivo Primero anterior. / · 

Tercero.- La presente autorización tendrá una vigencia de 90 (noventa) días naturóles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación 
de la misma. 

, .. 

Dentro de este plazo_ de vigencia XECF Radio Impactos 14-10, S.A. de C.V. deberá 
presentar para su inscripción en el Registr.9 Público de Concesiones, copia certificada 

. del instrumento donde conste que se llévaron a cabo los movimi1ntos a que se refiere el 
Resolutivo Prímero anterior, en términos de los artículos 177 fracción XI, en relación con el 
180 d~J~_Ley Federal de Teleco{Tlunicaciones y Radiodifusión. Concluido dicho plazo, s!n 
que se hublere dado cumplimiento al presente Re.solutivo, XECF Radio Impactos 14-10, 
S.A. de C.V. deberá solicitar una nueva autorización. 

\ 

\ 

\ 
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Cuarto.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del attí¡;;d1o 112 de '•, 
la · Ley Federal 1de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejutgé{ so~re, las 
atribuciones que correipondan al Instituto Federal de Telecomunicaclo~e~erf}ip~terla;',:, .l. 
de competepcia económica. 

/ 

' Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Adr' a Soffa Labardini lnzunza,J 
Comisionada 

• ... Jf ./1'.1 
Marto Ge~~g:I ' 

C~~isionado 

) 

aGonzález 
nado 

'· 

MOOOCMbR~ 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federa! de Telecomunicaciones en su XXX:111 Sesión 
Extraordinaria del 2015 celebrada el 30 de septtembre,.-de 2015, por unanimidad de votos de ·10s Comisionados presentes 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, _Adrlana Sóña Labardini 
lnzunza, María Elena Estavlllo F!ores, Mario Germán Fromow Range! y Adolfo Cuevas Teja; con fun'damento en los párrafos 
vigésimo, fracciones I y 111; y vig~simo primero, del artículo 28 de !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgáni'io del Instituto Federal de Telecomunlcaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/300915/112. 
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